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SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
Para hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio

del derecho a la educación, la Junta de Extremadura desa-
rrolla acciones de carácter compensatorio en relación con
las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuen-
tren en situaciones desfavorables.

Las características de ruralidad de nuestra Comunidad
Autónoma y la gran dispersión geográfica en pequeños
núcleos de población y/o diseminados condicionan la pres-

tación del servicio público educativo en los tramos básicos
y obligatorios de la enseñanza, por lo que los servicios
complementarios constituyen un elemento clave para ga-
rantizar una educación de calidad al alumnado extremeño.

 Los servicios complementarios: transporte, comedor y
residencia tienen la consideración de servicios educativos
de carácter compensador.

Transporte

Alumnado escolarizado en
centros públicos que residan
en lugar distinto al de su cen-
tro escolar.
Modalidades
• Rutas de transporte con

carácter general.
• Transporte individual.

• Estar escolarizado en
Educación Infantil,
Primaria o Secundaria
Obligatoria.

• Carecer de plaza escolar
en la localidad de
residencia.

En rutas de transporte:
• Propuesta del Director/a del Centro.

En ayudas individuales:
Educación Infantil y Obligatoria:

• Orden de convocatoria.
• Plazo abierto todo el curso.

Educación Postobligatoria:
• Orden convocatoria (Julio/Agosto)

• Los C.E.E. podrán contar con ruta
de transporte interurbano y/o
urbano.

• Las rutas con más de 8 alumnos
cuentan con servicio de acompa-
ñante.

• Convocatoria para la ocupación
de plazas vacantes en rutas de
transporte escolar para alumna-
do de Enseñanza Postobligatoria

Destinatarios Requisitos Procedimiento de solicitud Observaciones

Comedor

Alumnado transportado en:
• Ruta ordinaria.
• Transporte individual.
• Alumnado procedente de

familias desfavorecidas.

• Ser alumno transportado.
• Ser alumnado procedente

de familias desfavorecidas.

• Con carácter general propuesta
del alumnado de comedor reali-
zada por el Director/a del Centro.

• Ayudas individuales que se solici-
tan por el alumno, a través del
centro, de acuerdo con la corres-
pondiente Orden de convocatoria.
Plazo abierto todo el año.

• En el caso de alumnado procedente de
familias desfavorecidas podrá requerirse
informe del Servicio Social de Base.

• Los centros que cuenten con éste servicio
pueden ofertarlo a alumnado que no
reúna los requisitos de gratuidad, abo-
nando  el coste del servicio.

• Los centros de Atención Educativa Prefe-
rente, de Educación Infantil y Educación
Primaria podrán solicitar servicio de de-
sayuno y ampliación del servicio los me-
ses de Septiembre y Junio.

Destinatarios Requisitos Procedimiento de solicitud Observaciones

Centros de Educación Especial con Servicio de Residencia

• Alumnado escolarizado en
Centros de Educación
Especial.

• Cumplir los requisitos de
escolarización en Centro
de Educación Especial.

• Carecer de plaza de estas
características en su loca-
lidad de residencia.

• Solicitud de los padres al Centro.
• Propuesta del Director/a del

Centro.

Localizadas en:
• C.E.E. Los Angeles, Badajoz.
• C.E.E. Proa, Cáceres.
• C.E.E. Aguasanta, Jerez de los Caballeros.
• C.E.E. Emerita Augusta, Mérida
• C.E.E. Antonio Tomillo, Zafra.

Destinatarios Requisitos Procedimiento de solicitud Observaciones

Residencias
Destinatarios Requisitos Procedimiento de solicitud Observaciones

• Alumnado de Educación
Secundaria Obligatoria.

• Postobligatoria.

• Carecer de centros que im-
partan estos estudios en
su zona escolar.

• La convocatoria de plazas se publi-
ca en el D.O.E. en el mes de Mayo.

Localizadas en:
• Nª Sra. Bótoa, Badajoz.
• IES Universidad Laboral, Cáceres.
• IES Zurbarán, Navalmoral de la Mata.
• IES Gregorio Marañón, Caminomorisco.
• Residencia de Hervás.
• Complejo Educativo de Plasencia.

Escuelas - Hogar
Destinatarios Requisitos Procedimiento de solicitud Observaciones

• Alumnado de enseñanzas
obligatorias (Educación
Primaria y Educación Se-
cundaria Obligatoria).

• Carecer de centro en su
zona escolar y de ruta de
transporte.

• Certificado de residencia
del Ayuntamiento.

• Informe social en casos de
respuesta a problemática
familiar.

• La convocatoria de plazas se
publica en el D.O.E. en el mes de
Mayo.

Localizadas en:
• E.H. Marcos Beas, Hoyos.
• E.H. Virgen Salobrar, Jaraíz de la Vera.
• E.H. Virgen Soterraña, Madroñera.
• E.H. Placentina, Plasencia.
• E.H. Cano Bote, Trujillo.
• E.H. Ntra. Sra. Dolores, Alburquerque.
• E.H. San Vicente, Cabeza del Buey.
• E.H. Santa Teresa, Cabeza del Buey.



La Constitución Española reconoce a todos los españo-
les y españolas el derecho a la educación y encomienda
a los poderes públicos que promuevan las condiciones
y eliminen los obstáculos para que este derecho sea
disfrutado en condiciones de igualdad por todos los
ciudadanos/as.

La educación es un factor de desarrollo, de progreso y
de cohesión social de los pueblos. No es posible construir
el futuro si no contamos con personas formadas, con
capacidad de aprender permanentemente, de participar
socialmente y de resolver los conflictos que surgen en
su relación con el medio.

En la sociedad actual se están produciendo grandes
cambios como consecuencia del desarrollo científico, de
los avances de las tecnologías de la información y la
comunicación, de la nueva dimensión social del ocio y
de la cultura y de la incorporación al sistema educativo
de los alumnos procedentes de países extranjeros. Los
sistemas educativos deben capacitar a los jóvenes para
responder a estos cambios y para contribuir con su trabajo
a la construcción de una sociedad más justa.

Por todo esto, la educación ha dejado de ser el privilegio
de unos pocos transformándose en un derecho de carác-
ter social. En consecuencia, el sistema educativo de nues-
tra Comunidad Autónoma persigue el disfrute de este
derecho de todos los extremeños y extremeñas con las
mayores cotas de calidad.

Tanto la Ley Orgánica 10/2002 de Calidad de la Educa-
ción en el Título I Capítulo VII como la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo en su Título
V (artículos 63, 64 y 65) establecen los principios rectores
para que las administraciones educativas adopten las
medidas de discriminación positiva que puedan hacer

efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho
a la educación.

La Junta de Extremadura apuesta por la defensa del
principio de igualdad de oportunidades en la Educación,
para que las desigualdades, diferencias y desventajas
sociales, culturales o territoriales de las que parten de-
terminados colectivos de alumnos/as no acaben convir-
tiéndose en desigualdades educativas.

La situación geográfica y la diseminación de la pobla-
ción en Extremadura suponen, en ocasiones, un serio
obstáculo para que todo el alumnado tenga las mismas
oportunidades, por lo que es necesario adoptar medidas
compensatorias que faciliten el acceso a los estudios
previos a la Universidad, fundamentalmente para el
alumnado que reside en zonas rurales.

Por tanto, el principio de igualdad de derecho y de
oportunidades en educación es una pieza fundamental
en el Sistema Educativo Público Extremeño.

Aunque la política de becas no ha sido transferida por
el Ministerio de Educación y Ciencia a las Comunidades
Autónomas, la Junta de Extremadura viene desarrollando
una serie de medidas y acciones que compensen las
desigualdades territoriales, económicas y culturales. para
asegurar no sólo el acceso de todos a la educación, sino
también,  para garantizar que la oferta educativa sea de
calidad y, por tanto, compensadora de desigualdades a
lo largo de las etapas de Educación Básica.

El folleto que nos ocupa tiene como finalidad facilitar
a los usuarios información sobre algunas de estas medi-
das y acciones.

BECAS Y AYUDAS
1. BECAS Y AYUDAS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
La política de becas y ayudas de la Junta de Extremadura está inspirada en los siguientes principios:

1. Propiciar un marco común de ayudas que aseguren la calidad educativa en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Facilitar el acceso en igualdad de condiciones de todos los ciudadanos y ciudadanas extremeños a la educación,
tanto en las etapas obligatorias como no obligatorias

3. Complementar desde la Comunidad Autónoma las convocatorias de ayudas del Ministerio de Educación y
Ciencia

4. Potenciar las comunidades educativas.
5. Potenciar la red pública.
6. Propiciar actuaciones con planteamientos globales y públicos.
7. Favorecer la normalización de la respuesta educativa a determinados colectivos.
8. Rentabilizar recursos.

b) Ayudas para la adquisición de  libros de texto a familias numerosas
Finalidades Beneficiarios Convocatoria

Estas ayudas, de carácter complementario a
las que para los mismos fines convoque el
Ministerio de Educación y Ciencia, tienen
como finalidad subvencionar los gastos de-
rivados de la adquisición de libros de texto
a las familias numerosas residentes en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán solicitar éstas ayudas, las familias
numerosas, legalmente reconocidas,  que
tengan algún miembro escolarizado, en cual-
quier centro sostenido con fondos públicos,
en la etapa de Educación Primaria y/o Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

Se publican en el Diario Oficial de Extrema-
dura durante los meses de Marzo–Abril. En
dicha convocatoria figura el plazo para su
presentación, requisitos, solicitudes y docu-
mentación necesaria.

Se publican en el Diario Ofi-
cial de Extremadura durante
los meses de Marzo–Abril. En
dicha convocatoria figura el
plazo para su presentación,
requisitos, solicitudes y docu-
mentación necesaria.

Estas ayudas, de carácter complementario a las que
para los mismos fines convoque el Ministerio de
Educación y Ciencia, tienen las siguientes finalidades:

1. Dotar progresivamente a los centros de libros de
texto, material escolar y material didáctico es-
pecífico para garantizar la gratuidad del material
escolar al alumnado en situación de desventaja
social o económica.

2. Propiciar el ajuste entre los materiales del Centro
y las necesidades del alumnado.

3. Promover la propiedad social.
4. Desarrollar hábitos de cuidado y respeto en el

uso de materiales escolares.

Podrán solicitar estas ayudas los Centros Educativos
públicos y Concertados, ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que impartan enseñan-
zas de Primaria, Secundaria Obligatoria y Educación
Especial, siempre que estos centros cumplan con
alguno o algunos de los siguientes requisitos:

• Escolarizar alumnado procedente de familias
desfavorecidas social o económicamente.

• Escolarizar alumnado procedente de familias
temporeras y/o inmigrantes con trabajo itine-
rante.

• Escolarizar alumnado con necesidades educativas
especiales.

ConvocatoriaFinalidades Beneficiarios

a) Ayudas para libros de texto y material escolar

d) Ayudas para apoyo fuera del centro a alumnado con necesidades educativas especiales

Estas ayudas tienen como fina-
lidad abordar tratamientos es-
pecializados que no pueden lle-
varse a cabo en los Centros, bien
por carecer transitoriamente de
los recursos educativos necesa-
rios, o por la imposibilidad de
contar con especialistas que no
pertenecen al ámbito educativo,
así como prestar apoyos educa-
tivos al alumnado que por pro-
blemas de salud no puede des-
plazarse al Centro Escolar y
necesita apoyo domiciliario.

Se publican en el Diario Ofi-
cial de Extremadura durante
los meses de Abril–Mayo. En
dicha convocatoria figura el
plazo para su presentación,
requisitos, solicitudes y docu-
mentación necesaria.
En la modalidad de apoyo
educativo domiciliario, la
convocatoria está abierta du-
rante todo el año.

• Alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, no aso-
ciadas a discapacidad, matriculados en centros de Educación Infantil,
Primaria, Secundaria y Educación de Adultos, sostenidos con fondos
públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Alumnado de escolarización obligatoria convaleciente en su domicilio
por un espacio de tiempo superior a un mes, cuando la Administración
no pueda prestar apoyo educativo con recursos propios.

Modalidades
4 Fisioterapia.
4 Logopedia.
4 Psicoterapia.
4 Apoyo educativo domiciliario a alumnado convaleciente.

ConvocatoriaFinalidades Beneficiarios

c) Ayudas individualizadas de transporte y comedor

Estas ayudas tienen como finalidad,
sufragar los gastos de transporte y
comedor escolar del alumnado que,
escolarizado en Educación Infantil
o en los niveles de enseñanza obli-
gatoria en Centros Públicos, no dis-
pone de Centro Docente en la loca-
lidad de residencia y no puede hacer
uso de estos servicios, contratados
por la Consejería de Educación.
Tienen carácter complementario, en
el caso de alumnado con necesida-
des educativas especiales, con aque-
llas ayudas que convoca el Ministe-
rio de Educación y Ciencia para la
misma finalidad.

Se publican en el Diario Ofi-
cial de Extremadura al inicio
del curso. En dicha convoca-
toria figura el plazo para su
presentación, requisitos, so-
licitudes y documentación
necesaria.
Esta convocatoria no tiene
carácter competitivo y está
abierta durante todo el curso
escolar, a fin de poder cubrir
las necesidades que surjan
durante el curso escolar.

Modalidad a: Transporte diario
Ayudas para sufragar los gastos derivados del traslado diario del
alumnado, desde su domicilio habitual al Centro Escolar o a la
parada más próxima de una ruta de transporte escolar organi-
zado.

Modalidad b: Transporte fin de semana
Ayudas para sufragar los gastos derivados del traslado del alum-
nado los fines de semana, desde su domicilio habitual a la Escuela
Hogar o Residencia de la Consejería de Educación, en la que tiene
adjudicada plaza.

Modalidad c: Comedor
Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado
que asista al Centro Público donde está escolarizado, en sesión de
tarde (lectiva o formativa complementaria), siempre que dicho
Centro no disponga de servicio de Comedor Escolar gestionado
por la Consejería de Educación.

ConvocatoriaFinalidades Beneficiarios

e) Becas complementarias para la corrección de desigualdades en el acceso a la
Educación Postobligatoria, previa a la Universidad

Estas ayudas tienen
como finalidad, sufra-
gar los gastos de resi-
dencia y transporte de
los alumnos que cur-
sen este tipo de ense-
ñanza.

Se publican en el Dia-
rio Oficial de Extrema-
dura durante los me-
ses de Mayo–Junio. En
dicha convocatoria fi-
gura el plazo para su
presentación, requisi-
tos, solicitudes y docu-
mentación necesaria.

El alumnado que, cumpliendo los requisitos que se establezcan en la Orden anual de
convocatoria, curse en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
cualquiera de los siguientes estudios previos a la Universidad:

a.- Bachilleratos.
b.- Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.
c.- Programas de Iniciación Profesional o, en su caso, programas que los sustituyan.
d.- Enseñanzas Básicas para Personas Adultas.
e.- Enseñanzas Artísticas impartidas en Conservatorios de Música y Escuelas de Arte.
g.- Enseñanzas de Idiomas.

Igualmente podrá ser beneficiario de las becas y ayudas el alumnado que, cumpliendo
los requisitos que se establezcan en la Orden anual de convocatoria, curse estudios de
Formación Profesional en centros públicos ubicados en otras Comunidades Autónomas
siempre que no existan estas enseñanzas en Extremadura.
Modalidad a: Residencia

Ayudas para gastos derivados de la residencia del alumnado, fuera del domicilio
familiar.
Cuando los estudios para los que se solicita ayuda por este concepto se impartan en
l.E.S. de localidades donde exista residencia pública para estudiantes la ayuda consistirá
en la ocupación de una plaza en dicha residencia, siempre que existan vacantes.

Modalidad b: Transporte Diario
Ayudas para gastos derivados de la utilización del transporte diario cuando el alumno
reside en una localidad distinta de aquella en que está ubicado el centro escolar.

Modalidad c: Transporte Fin de semana
Ayudas para gastos derivados de la utilización del transporte de fin de semana por
razón de la distancia entre el domicilio familiar y la localidad, distinta del domicilio
familiar, en que se ubica la Residencia Pública en la que el alumno/a ha obtenido plaza
o el Centro en que se encuentra matriculado.
No podrá ser beneficiario de estas ayudas el alumnado que reúna los requisitos para
obtener beca o ayuda del Ministerio de Educación y Ciencia, aunque no la hubiera
solicitado.

ConvocatoriaFinalidades Beneficiarios

d) Becas y ayudas de carácter general para niveles postobligatorios no universitarios y para
universitarios que cursan estudios en su Comunidad Autónoma

Beneficiarios Convocatoria

Alumnos de niveles posteriores a la enseñanza obligatoria no uni-
versitarios y los estudiantes universitarios y de otros estudios supe-
riores que cursen estudios en su Comunidad Autónoma.

Se publican en el Boletín Oficial del Estado, durante el mes de Junio.
En dicha convocatoria figura el plazo para su presentación, requisitos,
solicitudes y documentación necesaria.

c) Ayudas para alumnos con necesidades educativas especiales
Beneficiarios Convocatoria

Alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a disca-
pacidad o sobredotación escolarizado en cualquier nivel de enseñanza
(obligatoria y no obligatoria).

Se publican en el Boletín Oficial del Estado, durante el mes de Junio.
En dicha convocatoria figura el plazo para su presentación, requisitos,
solicitudes y documentación necesaria.

b) Ayudas para segundo ciclo de Educación Infantil
Beneficiarios Convocatoria

Alumnos de tres, cuatro y cinco años de edad, matriculados en Centros
de Educación Infantil, no sostenidos con fondos públicos, que están
debidamente autorizados.

Se publican en el Boletín Oficial del Estado, durante el mes de Junio.
En dicha convocatoria figura el plazo para su presentación, requisitos,
solicitudes y documentación necesaria.

2. BECAS Y AYUDAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
a) Ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico complementario

Beneficiarios Convocatoria

Alumnos matriculados en centros sostenidos con fondos públicos
en cualquier curso de Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.

Se publican en el Boletín Oficial del Estado durante los  meses de
Mayo–Junio. En dicha convocatoria figura el plazo para su presenta-
ción, requisitos, solicitudes y documentación necesaria.


